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Antecedentes 

Teniendo en cuenta la normatividad actual en Sistema de Gestión De Seguridad Y 

Salud en el Trabajo y los factores que caracterizan las MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa) se procederá a explorar los diferentes decretos, resoluciones y trabajos académicos 

que servirán como instrumento para el enfoque y desarrollo del proyecto. 

La primera parte se centró en la relevancia del proyecto realizado por Achinte Hurtado 

Adriana Stella y Henao Clavijo Sidney Oriana (2016) quienes realizaron la “Planificación del 

Sistema de Gestión de Seguridad Y Salud En El Trabajo Para Una Empresa de Mantenimiento 

Locativo Basado En El Decreto 1072 De 2015, Período 2015-2016”. Este proyecto apuntó a 

diferentes focos ya que involucró el decreto 1443 de 2014 que en su momento se encontraba 

vigente para el desarrollo de los SGSST; adicionalmente se tiene en cuenta la guía técnica de 

implementación para MIPYMES emitida por el ministerio de trabajo de Colombia, donde se 

indican las herramientas necesarias para la implementación de los sistemas de gestión. En 

este proyecto se enfatizó en la implementación a la pequeña empresa y el cumplimiento en 

cuanto a estándares mínimos amparados bajo el decreto 1072 de 2015, donde pasan de un 

estado de evaluación inicial crítico con solo un 14% a un estado aceptable con cumplimiento de 

estándares de un 88%, lo cual mostró una correcta implementación a través del ciclo de 

Deming PHVA donde no solo se quedan en una fase de planificación como objetivo principal 

del proyecto, sino que logran un avance significativo hasta la etapa final del ciclo lógico que es 

el actuar. 

Posteriormente y continuando con la misma línea, Augusto, C., & Palacios, B. (2017) se 

identifica el proyecto “Elaboración de la Estructura de un SGSST para La empresa 

confecciones A&J SAS” en el cual se hace énfasis en la matriz de identificación  de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos amparados bajo la norma GTC 45, que permitió en primera 

instancia identificar los riesgos a los cuales se encontraban expuestos los colaboradores de 

dicha empresa de confección, al ser una empresa nueva, no contaba con estándares 
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implementados en lo concerniente a SST, por ello el autor define en  uno de sus objetivos y, 

tomando  guía el decreto 1072 de 2015; realizar un entregable  final como propuesta para la 

estructuración adecuada del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

En el siguiente  proyecto de desarrollo González Gaviria ,José Alvier (2019), realizó su 

trabajo de grado “Propuesta Para El Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad Y Salud En 

El Trabajo de Acuerdo Al Decreto 1072 Del 2015 Y A La Resolución 0312 Del 2019 En La 

Empresa Link Comunicaciones Asesorías S.A.S De Montería-Córdoba” que tuvo como objetivo 

presentar una propuesta para el diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo para dicha empresa en la ciudad de Montería en el departamento de Córdoba. Dentro 

de su metodología de desarrollo en su fase inicial se realizó el diagnóstico del estado de la 

organización en lo relacionado al SGSST,  siguiendo lo estipulado en el artículo 27 de la 

resolución 0312 del 2019, luego de esta fase inicial, se detallaron claramente los requisitos y 

parámetros de toda la documentación exigida en el sistema de gestión para la segunda fase de 

la metodología, en la tercera fase se describen cada uno de los documentos diseñados, con 

sus respectivos objetivos, alcances y rutas de acceso para verificación, acompañados de los 

aplicativos, formatos y fichas técnicas según corresponde.  

Teniendo en cuenta los antecedentes normativos es  preciso indicar que en Colombia el 

SGSST se  enmarca en el  decreto 1072 de 2015 libro 2, parte 2, título 4, capítulo 6  el cual 

contiene lineamientos enfocados en un ciclo de mejora continua  a través de la aplicación del 

ciclo de Deming donde se estructura desde el  planear,  hacer,  verificar  y  actuar (PHVA), todo 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y  controlar  los  riesgos  que  puedan  afectar  

la  seguridad  y  la salud en el trabajo. No obstante, el ministerio de trabajo en conjunto con la 

presidencia de la república expide la resolución 0312 de 2019 donde se establecen requisitos 

mínimos para implementación SGSST derogando esta la resolución 1111 de 2017 que, si bien 

definió requisitos, no estaban alineados con la realidad de la pequeña y mediana empresa, lo 
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cual limitaba la gestión adecuada y preventiva debido a los impactos económicos que generaba 

en este ámbito empresarial.  

Por otro lado, uno de los problemas existente en los SGSST identificado a lo largo de 

este tiempo es la falta de concientización para la implementación del sistema, partiendo del 

desconocimiento de la normatividad o la omisión de la misma , como se evidencia en  el 

ensayo “Los SGSST en Colombia”  inicia dando una mirada histórica a la normatividad de la 

SST en Colombia, luego se revisan algunos antecedente de la aplicación de las normas, se 

continúa con  cifras de accidentalidad y se llega a la estructura e implementación de los 

SGSST; donde se plantean dos razones principales por la cuales las empresas en Colombia 

implementan los SG.  

Según este autor, la primera razón es por convicción de las directivas de la empresa, 

por los beneficios que se pueden obtener, y la segunda es la obligación, que para el autor es la 

razón fundamental para que las empresas implementen el SG;  a partir de esto se plantean 

algunos retos para las empresas colombianas, entre ellos está la importancia del entendimiento 

de las normas junto a la necesidad de visualizar la importancia de la implementación del SG y 

sus beneficios, en este documento se finaliza enumerando tantos sus beneficios como 

desventajas, que para el autor se evidencia que son más las ventajas que desventajas y 

termina llegando a la conclusión, que los SG se deben implementar de manera consciente y 

dejando de lado la obligatoriedad para obtener la seguridad del colaborador y la competitividad 

de la empresa. 

Molano & Quintana (2021) en su trabajo de grado analizan el costo beneficio de la 

implementación del SGSST en las MIPYMES donde a través del diseño metodológico de 

investigación,  indagan sobre la estructura actual de la pequeña empresa y la relación costo 

beneficio de implementar o no el SGSST, en los resultados observados de la monografía 

propuesta, se evidencia el análisis de costos derivado a implementación básica del sistema 

para una empresa de 5 trabajadores, dónde referencia un promedio de inversión inicial que 
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oscila entre $ 4.000.000 y $10.000.000 con un tiempo de 4 a 6 meses para su implementación, 

lo cual les permite concluir que actualmente las MIPYMES reflejan apatía para consolidar el 

sistema, ya sea por los costos que implica su implementación a nivel  de elementos de 

seguridad  y adicional el incremento anual que se tendría, teniendo en cuenta el personal que 

se debe contratar, ya que tan solo el costo de un colaborador que devenga 1 s.m.m.l.v 

asciende a la suma anual de $ 17.513.532 aproximadamente, lo cual para la pequeña empresa 

a nivel económico incrementa los costos teniendo en cuenta que acorde al nivel de riesgo es el 

nivel profesional de SST que debe contratarse , por otro parte el retorno que se genera por 

parte de la ARL, es mínimo y con ello su misma capacidad para asignar personas para el 

acompañamiento las volvería improductivas en su gestión de prevención y aseguramiento en 

riesgos laborales. 

Retomando, la falta de implementación en las MIPYMES, Malagon & Jiménez, C. P. , ( 

2018) En su trabajo “Diagnóstico del desarrollo del sistema de gestión y salud en el trabajo en 

empresas previamente asignadas y de menos de 10 empleados”, recopiló y analizó información 

por medio del diligenciamiento de formatos, encuestas y observación directa, implementando 

como metodología supuestos e hipótesis de trabajo para llevar a cabo el diagnóstico final en 7 

empresas con diferente actividad económica; con la tabulación de la información obtuvo que el 

85% de los empresarios considera la implementación por razones legales, sea por norma o por 

evitar multas. Por otro lado, el diagnóstico permitió concluir que el 58% de las empresas se 

encuentran en un rango de implementación entre el 20% y 40%, en donde se evidencia que la 

percepción de los gerentes o propietarios frente a barreras que dificultan la implementación, 

son los altos costos que esto conlleva y el desconocimiento de la normatividad. 

Planteamiento del problema 

Las MIPYMES en Colombia representan el 90% de las empresas del país y emplean a 

más del 80% de fuerza laboral a nivel nacional, en estas cifras se demuestra que este tipo de 
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empresas deben tener vigilancia del ministerio del trabajo en cuanto a la implementación de los 

SGSST.  

Por otro lado, Colombia no es ajena a las estadísticas globales donde según la OIT 

cada año, 2,78 millones de trabajadores mueren a causa de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales y 374 millones se ven afectados por accidentes del trabajo no 

mortales en todo el mundo 

Los datos disponibles indican que los trabajadores de las MIPYMES tienen más 

probabilidades de sufrir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que los 

empleados en las empresas de mayor tamaño: según la OIT los accidentes son un 20 por 

ciento más frecuentes que en las empresas con más de 100 trabajadores y un 40 por ciento 

más frecuentes que en las empresas con más de 1.000 trabajadores. 

Teniendo en cuenta el contexto global, local y la alta accidentalidad de las MIPYMES, 

se hace necesario tener la implementación del SGSST enmarcado en el decreto 1072 de 2015 

y la resolución 0312 de 2019, con el fin de generar el ambiente laboral necesario para cumplir 

los objetivos del decreto y la resolución, y tener las estadísticas reales que se deberían reportar 

ante el ministerio de trabajo, ya que en Colombia las empresas que no están legalmente 

constituidas o que no han implementado el SGSST no reportan ningún tipo de enfermedad o 

accidente laboral, existiendo un sub reporte del cual no se tiene conocimiento y que generaría 

un incremento en las estadísticas y evidenciaría una mayor violación de los derechos y 

garantías del trabajador. 

No es necesario acudir a estudios estadísticos para comprender que en Colombia los 

trabajadores de MIPYMES son más propensos a sufrir accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales que en las grandes empresas con SGSST implementados;  en las MIPYMES la 

no implementación del sistema puede darse por factores como la falta de conocimiento 

normativo, falta de presupuesto o porque se ve aún como un gasto y se implementa sólo para 

cumplir con la normatividad y evitar sanciones, detrás de estos motivos hay un trasfondo que el 
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empleador no alcanza a percibir y es la pérdida en productividad por ausentismo, enfermedad 

laboral o accidentes que genera pérdidas económicas. Está improductividad llegando a ser 

visible puede ser parte fundamental del desarrollo productivo de las MIPYMES y del país al 

tener un porcentaje tan alto de mano de obra productiva. 

Teniendo en cuenta el alto porcentaje de MIPYMES en Colombia, la falta de 

implementación y de conocimiento de la normatividad de los SGSST, se hace necesario 

realizar la estructuración del SGSST en la empresa PERLATEX SAS con el fin de beneficiar a 

la empresa y generar el desarrollo en el bienestar de los colaboradores e incremento de la 

productividad y cumplimiento de la normatividad, ya que de garantizar el cumplimiento 

normativo se podría generar el cierre definitivo de la empresa o en caso contrario las sanciones 

que hoy se determinan por ley. 

 

¿Cómo la propuesta de estructuración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo permitirá el cumplimiento de los estándares mínimos exigidos por el ministerio de 

trabajo a través de la resolución 0312 de 2019 en la empresa PERLATEX S.A.S? 

Justificación 

Actualmente en Colombia las MIPYMES se han ido posicionando a nivel general, 

representado según cifras emitidas por el DANE el 80% del empleo del país y el 90% del sector 

productivo nacional, lo cual conlleva directamente a validar las condiciones en las cuales se 

encuentran conformadas las pequeñas empresas y que tan alineadas están en cuanto a la 

normatividad que rige actualmente en el país. 

Por lo anteriormente mencionado y evidenciando la importancia del cuidado y bienestar 

en el ámbito laboral del ser humano como ente principal de las organizaciones, en el presente 

trabajo se pretende plantear una propuesta de estructuración del SGSST en la empresa 

Perlatex S.A.S, donde se busca como foco principal establecer el cumplimiento de estándares 
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mínimos amparados bajo la resolución 0312 de 2019 que actualmente es la normatividad que 

rige en Colombia para MIPYMES. 

Si bien es cierto la resolución 0312 de 2019  en su artículo 25 definió las fases de 

adecuación, transición y aplicación para la implementación del SGSST con estándares mínimos  

para todas las organizaciones, es claro que para las MIPYMES este es un reto aún mayor 

teniendo en cuenta el nivel de inversión que deben realizar; por ello se evidencia la importancia 

de estructurar propuestas que le permitan a empresas como Perlatex iniciar con el 

cumplimiento legal en cuanto al SGSST y crear una cultura y empoderamiento que le permita 

adicional a ello iniciar con  acciones de mejora, acciones correctivas y todo lo relacionado con 

el SGSST, generando con ello indirectamente una mayor competitividad en el mercado actual 

colombiano. 

En la misma línea se parte de la importancia del trabajador en la organización  donde la 

salud y bienestar es crucial para el buen desarrollo de las actividades que comúnmente realiza, 

por lo cual es fundamental dar prioridad a la seguridad y salud de los mismos, ya que el 

sistema aparte de generar cumplimientos normativos permitirá en gran medida promover, 

prevenir y proteger al colaborador de los riesgos a los cuales se encuentra expuesto y así 

mismo a través de sistemas implementados eliminar o prevenir accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

Por ello, la importancia de la propuesta de estructuración del SGSST en la empresa 

Perlatex la cual le permitirá a esta MIPYMES orientar sus actividades direccionadas a través de 

un ciclo lógico y por etapas donde se estructure desde el planear, el hacer, el verificar y el 

actuar, logrando con ello el adecuado funcionamiento del sistema de gestión. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Desarrollar una propuesta de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo bajo los estándares de la resolución 0312 de 2019 para la empresa Perlatex S.A.S. en 

el año 2022. 

Objetivos específicos 

Realizar un diagnóstico inicial del estado actual de la empresa y el cumplimiento de la 

normatividad acorde a la resolución 0312 de 2019. 

 Construir la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos laborales para la 

empresa Perlatex bajo la GTC 45. 

Elaborar la documentación básica que soporte el SGSST teniendo en cuenta los 

lineamientos de la resolución 0312 del 2019 y el nivel de riesgo que maneja la empresa 

Perlatex. 

Estructurar el plan de acción para el SGSST basado en el ciclo PHVA  

Marco referencial 

Marco teórico. 

Accidentes laborales. 

Los accidentes laborales son generados por condiciones y comportamientos 

inadecuados en el lugar de trabajo, la falta de políticas integrales de seguridad dentro de la 

organización ayuda a agravar las situaciones presentadas en las jornadas laborales. 

Para (González, 2016) los accidentes laborales pueden generarse por causas 

inmediatas o básicas: las inmediatas son las que producen el accidente de manera directa, 

actos inseguros como son los comportamientos incorrectos de los trabajadores y condiciones 

inseguras que están relacionadas a las instalaciones, equipos, maquinaria y herramientas 

dentro de los lugares de trabajo. Según este autor, para evitar los accidentes de trabajo es de 

gran importancia el reconocimiento y control de las causas básicas, las cuales dan origen a las 
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causas inmediatas integradas por factores personales (Hábitos de trabajo incorrectos, Uso 

incorrecto de equipos, herramientas e instalaciones; defectos físicos o mentales, deficiencias 

en la audición etc.) y factores del trabajo (Supervisión y liderazgo deficiente; Políticas, 

procedimientos, guías o prácticas inadecuadas; Planeación y/o programación inadecuada del 

trabajo, etc.) Políticas, procedimientos, guías o prácticas inadecuadas; Planeación y/o 

programación inadecuada del trabajo, etc.). 

Ciclo PHVA o ciclo de Deming 

Edward Deming nació en Estados Unidos en 1900 y fue reconocido por el ciclo PHVA 

que lleva su nombre, donde afianzó el planear, hacer, verificar y actuar como herramienta para 

generar la mejora continua en los diferentes procesos dentro de las organizaciones. 

Según el autor, el ciclo Deming se planteó en sus inicios ser utilizado en producción, 

para la identificación de productos en mal estado, pero con su implementación se reconoció el 

valor que generaba para aumentar la competitividad en todos los niveles jerárquicos de las 

organizaciones. En la actualidad el ciclo tiene como principal enfoque la solución de problemas 

y mejoramiento continuo por medio de un diagnóstico inicial donde se identifican las fallas para 

mejorar comparando los planes con los resultados, luego se analiza el resultado no deseado y 

se replantea un nuevo diseño de medidas que anulen el problema para garantizar que no se 

repita y conseguir la mejora deseada. 

     Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo está definido en el decreto 

1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.4. plantea un desarrollo de un proceso lógico y por etapas 

enfocado en la mejora continua de manera integral involucrando el PHVA con firme intención 

de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan presentarse en las 

organizaciones y que atenten la salud y seguridad de los colaboradores. 

Todo empleador en Colombia debe tener en su organización implementado el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo y, en compañía de los colaboradores deben velar 
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por la aplicación correcta de las medidas del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, este debe estar adaptado al tamaño y características de la empresa y puede estar 

integrado con lo demás sistemas de gestión de la empresa, sin perder su objetivo de identificar 

y controlar los riesgos y peligros existente en la actividad productiva diaria. 

 Resolución 0312 de 2019 

La resolución contiene las normas, requisitos y procedimientos obligatorios para 

empleados y contratantes mediante las cuales se verifican las condiciones actuales que posee 

la empresa para cumplir con el funcionamiento y desarrollo del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. Todo esto encaminado a cumplir con los estándares mínimos que se dicta 

en el objeto de la resolución en su Artículo 1. 

Para el objeto de este proyecto, la resolución exige que las empresas entre 11 y 50 

empleados, clasificadas en el nivel de riesgo I, II o III deben cumplir con los siguientes 21 

estándares mínimos, con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores: 

Asignación de una persona que diseñe el SGSST. 

Asignación de recursos para el SGSST. 

Afiliación al sistema de seguridad social integral. 

Conformación funcionamiento del COPASST. 

Conformación y funcionamiento del comité de convivencia laboral. 

Programa de capacitación. 

Política de seguridad y salud en el trabajo. 

Plan anual de trabajo. 

Archivo y retención documental del SGSST. 

Descripción sociodemográfica y diagnóstico de condiciones de salud. 

Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud. 

Evaluaciones médicas ocupacionales. 

Restricciones y recomendaciones médicas laborales. 
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Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades cuando sean 

diagnosticadas como laborales. 

Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos. 

Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas. 

Entrega de los elementos de protección personal – EPP y capacitación en uso 

adecuado. 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

Revisión por la alta gerencia. 

La resolución 0312 en su artículo 10 reglamenta los requisitos mínimos para el personal 

encargado del diseño e implementación del SGSST, donde dice que esta actividad solo la 

pueden realizar tecnólogos en SST o profesionales en el área o profesionales con posgrado en 

SST; para los tecnólogos exige licencia vigente, mínimo 2 años de experiencia y curso de 50 

horas, mientras para los profesionales exige licencia vigente y curso de 50 horas. Esto con el 

fin de encontrar idoneidad en el personal encargado de SST. 

Marco conceptual 

En la presente propuesta se mostrarán breves descripciones conceptuales que 

permitirán establecer un panorama general del contexto sobre el cual se desarrolló el proyecto 

y los términos empleados en el mismo. 

Accidente de Trabajo  

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en 

el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del 

lugar y horas de trabajo. 
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De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 

actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 

representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de 

empresas de servicios temporales en misión. (SURA, 2021) 

Acción de mejora 

Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la salud 

en el trabajo de forma coherente con su política. (SURA, 2021) 

Acción preventiva 

 Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u otra 

situación potencial no deseable. (SURA, 2021) 

Alta dirección 

Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. (Decreto 1072, 

2015). 

Amenaza 

 Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 

acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar 

pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en 

los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos 

ambientales (Decreto 1072, 2015). 

Ciclo PHVA 

Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a través de los 

siguientes pasos: 

Planificar se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar 

y determinando ideas para solucionar esos problemas. 



17 
 

 Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 

seguridad y salud de los trabajadores. (Decreto 1072, 2015). 

Evaluación del riesgo 

Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las 

consecuencias 

de esa concreción (Decreto 1072, 2015). 

Identificación del peligro 

 Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este 

(Decreto 1072, 2015). 

Matriz legal 

 Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las 

actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos 

normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas 

disposiciones aplicables (Decreto 1072,2015). 

Seguridad y Salud en el Trabajo – SST  

La Seguridad y Salud en el Trabajo - SST es la disciplina que trata de la prevención de 

las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio 

ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo que conlleva la promoción y el 

mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones. (SURA,2021). 
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Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST) 

 El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) consiste en el 

desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la 

política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones 

de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y la salud en el trabajo (Decreto 1072,2015). 

Estándar: 

puede ser conceptualizado como la definición clara de un modelo, criterio, regla de 

medida o de los requisitos mínimos aceptables para la operación de procesos específicos, 

Marco Normativo 

Para el desarrollo de la propuesta de estructuración del SGSST para la empresa 

Perlatex se emplearán decretos, normas, resoluciones y guías que actualmente se encuentran 

vigentes en el ámbito normativo colombiano, las cuales servirán como instrumento fundamental 

al momento de estructurar el orden lógico del sistema de gestión; es preciso aclarar que a 

continuación se anexan sin partir de un orden cronológico sino teniendo en cuenta la relevancia 

que presentan para la estructuración. 

Decreto 1072 del 26 de marzo del 2015 

Decreto único reglamentario del sector trabajo) donde en su Artículo 1.1.1.1.  define el 

objetivo principal del Ministerio del Trabajo, el cual se fundamenta en la adopción de las 

políticas, planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos 

fundamentales, las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de 

las actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través un sistema efectivo de 

vigilancia, información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y diálogo 

social para el buen desarrollo de las relaciones laborales. (Decreto 1072, 2015). 

Adicionalmente el Artículo 2.1.1.1. Objeto. El objeto de este decreto es compilar la normatividad 

vigente del sector Trabajo, expedida por el Gobierno Nacional mediante las facultades 
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reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política al 

presidente de la República para para la cumplida ejecución de las leyes. Artículo 2.1.1.2. 

Ámbito de Aplicación. El presente decreto aplica a las entidades del sector Trabajo, así como a 

las relaciones jurídicas derivadas de los vínculos laborales, y a las personas naturales o 

jurídicas que en ellas intervienen y por último se analiza el capítulo 6 del presente decreto el 

cual contiene todo lo relacionado con el SGSST. 

Decreto 0472 de 2015.  

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a las 

normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2015). 

En el decreto se evidencia a partir del artículo 1 al 4 el objeto, aplicación, principios y criterios 

para la respectiva graduación de multas acorde al tamaño de la empresa. 

Resolución 0312 de 2019  

La presente resolución define estándares mínimos de obligatorio cumplimiento para el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. En su artículo 1 define el objeto de la 

resolución el cual establece los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SGSST para las personas naturales y jurídicas señaladas, en el artículo 2° 

(Campo de aplicación), de este acto administrativo. Los presentes Estándares Mínimos 

corresponden al conjunto de normas, requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento 

de los empleadores y contratantes, mediante los cuales se establecen, verifican y controlan las 

condiciones básicas de capacidad técnico-administrativa y de suficiencia patrimonial y 

financiera indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades en el 

Sistema de Gestión de SST (Ministerio del Trabajo, 2019),de igual manera en el Capítulo II de 

la presente resolución se detalla los estándares mínimos para el SGSST para empresas 

clasificadas en Riesgo I, II y III y con un rango de colaboradores de 11 a 50 trabajadores, así 

mismo en dicho capítulo se evidencia en sus artículos 9 al 15 los estándares, 

responsabilidades y  apoyos que serán guías para el cumplimiento del SG. 



20 
 

GTC 45 

La guía técnica colombiana proporciona directrices que permiten identificar los peligros 

y valorar los riesgos a los cuales se encuentran expuestos los colaboradores en el ámbito 

empresarial dependiendo de su actividad y naturaleza. Donde se evidencia en el ítem 3 todos 

los elementos necesarios para la elaboración de la matriz de identificación y valoración de 

peligros. 

Metodología 

El proyecto se desarrolla en una empresa de producción textil de la ciudad de 

Dosquebradas, Se implementa una metodología de observación, recolección de información y 

documentación de la misma, amparados bajo la resolución 0312 de 2019 y GTC 45 de 2012. 

Se comienza con el diagnóstico inicial de cumplimiento de estándares mínimos, el cual 

está construido con base en la resolución 0312 de 2019 capítulo II que define estándares 

mínimos para empresas de 11 a 50 trabajadores y en complemento a este ítem se utiliza como 

herramienta la lista de chequeo enmarcada en el artículo 27 de la resolución en mención. Para 

el desarrollo se emplea herramienta ofimática, la cual permite segmentar la empresa acorde a 

el nivel de riesgo y estándares mínimos que debe cumplir. 

Posterior a ello empleando la Guía Técnica Colombiana 45 de 2012 y con apoyo de 

herramientas ofimáticas se construye la matriz de identificación de riesgos y peligros de la 

empresa Perlatex, dentro de la cual se plantea la matriz indicada en el capítulo 3 y se construye 

a partir de observación directa en la empresa, para lo cual se realiza visita de inspección dónde 

se identifican los peligros en cada proceso tanto administrativos, como operativos. Continuando 

con la consolidación de la matriz se realizan encuestas para conocer el perfil sociodemográfico 

de los colaboradores y las condiciones de trabajo, lo cual permite complementar la información 

previamente recolectada e identificar las medidas de prevención y control necesarias. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los estándares mínimos para la empresa 

Perlatex se inicia el desarrollo de formatos tanto en Word y Excel que están alineados con la 
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resolución 0312 de 2019 y corresponden a la documentación que la normatividad actual exige a 

la pequeña empresa, dichos documentos apalancarán el proceso administrativo en la 

construcción del SGSST. 

Resultados 

Diagnóstico inicial de cumplimiento de estándares mínimos. 

Para iniciar el análisis previo de la empresa Perlatex se realizó una encuesta 

sociodemográfica que constó de un total de 21 preguntas en las cuales se pretendía conocer la 

conformación básica de la empresa y detallar qué población se encuentra vinculada a la misma 

actualmente. 

Si bien es cierto la encuesta abarcó varios focos para este análisis iniciar se mostrará 

los datos que se consideran relevantes para la caracterización de la compañía y el abordaje 

que pudiera darse a la misma. A partir de la consolidación y tabulación de resultados se obtuvo 

que: 

La empresa está conformada por un total de 24 personas de las cuales solo el 17 % es 

contrato a término indefinido, el 83% adicional está contratado bajo vínculo de cooperativas, 

como se evidencia en la Figura 1. 

Figura 1. 

 Total de Colaboradores vinculados a la empresa Perlatex 
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En lo que hace referencia al sexo de los colaboradores de la empresa se observa en la 

Figura. 2 que en este grupo de personas predomina el género femenino, representando este el 

62.5% del total, seguido a ello se encuentra el género masculino con un 33.3% y seguido a ello 

el 4.2% perteneciente al género LGTBQ+ 

Figura 2. 

 Clasificación del género de colaboradores 

 

En cuanto al nivel educativo de la población en general se evidencia en la Figura 3. que 

predomina en la empresa una formación en básica primaria con un 45.8%, seguido por un  

Figura 3.  

Nivel educativo colaboradores 
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Por lo observado en la Figura 3, solo un bajo porcentaje de los colaboradores de la 

empresa Perlatex S.A.S se encuentra formado en una carrera técnica o universitaria y tan solo 

4.2% no presenta ningún nivel educativo. 

Posterior a ello y con el fin de realizar el diagnóstico de los estándares mínimos para la 

empresa Perlatex; se diligenció el formulario de evaluación establecido en el artículo 27 de la 

resolución 0312. Donde se obtuvo como resultado un 0% de cumplimiento de los 21 ítems que 

están establecidos en la resolución para empresas con un número colaboradores menor a 50, 

teniendo en cuenta este bajo porcentaje, se evidencia que el nivel de evaluación es crítico, 

puesto que según el artículo 28 de la resolución indica que para estar en valoración 

moderadamente aceptable debe estar entre 60 y 85 puntos porcentuales. 

De igual manera el estado crítico de la empresa, lo confirma el análisis del ciclo PHVA 

donde en el artículo 27 de la resolución 0312 se observa una distribución porcentual para cada 

fase del ciclo, allí se encuentra que la Fase Planear tiene un peso porcentual del 25%, la Fase 

Hacer tiene un peso de 60%, Verificar 5% y Actuar 10% y Observado el resultado para la 

empresa Perlatex se obtiene un 0% de avance en el estado inicial de la compañía. 

Del estado inicial obtenido se evidencia el desconocimiento en implementación en 

nociones básicas del SGSST en general, donde se muestra claramente que la empresa no 

tiene protocolos y estándares establecido actualmente, lo cual sugiere sólo un desarrollo de 

funciones empíricas sin tener en cuenta los aspectos prioritarios para el cuidado y bienestar del 

colaborador. 

A continuación, se anexa formato implementado para la evaluación inicial de estándares 

mínimos, el cual fue desarrollado validando cada ítem y aplicabilidad que tienen para el sector y 

nivel de riesgo de cotización de la empresa. 
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Figura 4. 

 Evaluación de estándares mínimos (Tabla de valores y calificación) 
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Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos laborales  

Para iniciar y establecer los peligros a los cuales se encuentran expuestos los 

colaboradores de la empresa Perlatex, se emplea como base fundamental para el desarrollo de 

la matriz la implementación de la guía técnica colombiana GTC 45, donde se evidencian los 

requerimientos básicos para la respectiva construcción documental de la misma. 

Es válido resaltar que para iniciar el diagnóstico general de las condiciones de trabajo 

se realizó un recorrido por las instalaciones de la empresa, en el cual se procede a observar las 

áreas que la conforman y de esta manera iniciar a detalle la construcción de la identificación de 

peligros. Lo anterior teniendo en cuenta aspectos adicionales como:  actividades, operaciones 
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rutinarias y no rutinarias, tipo de peligros en el área como lo son físico, Psicosocial, 

Biomecánicos, Biológicos, Condiciones de Seguridad y Fenómenos naturales en cada una de 

las actividades de la empresa, apoyados en los colaboradores que cuentan con el conocimiento 

previo del proceso; posterior a la identificación de los peligros se da inicio al diligenciamiento 

del formato construido en herramienta ofimática Excel acorde a lo establecido en el anexo B de 

la GTC 45. 

Para completar la matriz se tiene en cuenta los peligros identificados y posterior a ello 

se inicia con el procedimiento metodológico para evaluación del nivel de riesgo encontrado en 

cada área de la organización y se da continuidad a la valoración de riesgos existentes en la 

misma matriz,  se plantean medidas de intervención teniendo en cuenta la jerarquización 

existente para controlar peligros y riesgos como lo son : Eliminación, sustitución, Controles de 

Ingeniería, Controles Administrativos y Elementos de protección personal. 

Así mismo, se recomienda revisión y actualización de la matriz cada que los procesos lo 

ameriten o en caso contrario inspecciones periódicas a puestos de trabajo y seguimiento 

adecuado a las recomendaciones previamente establecidas. 

Partiendo de lo anterior, para el desarrollo adecuado de la IPVR se realizó la 

consolidación general de todos los hallazgos de la empresa donde se inicia en primera 

instancia con la documentación de tareas y actividades por proceso, esto con el fin de poder 

delimitar las áreas productivas de la empresa y sintetizar los peligros de las mismas. Acorde a 

ello se identifica en primera instancia áreas funcionales y cargos definidos, donde se clasifican 

acorde la Tabla 1. Lo que conforma la empresa Perlatex. S.A.S 
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Tabla 1. 

. Cargos y Procesos empresa Perlatex S.A.S 

 

De los cargos y procesos identificados se documentan las tareas y actividades de los 

mismos en los cuales se evidencia un total de 31 tareas en general de las cuales se clasifican 

en rutinarias y no rutinarias obteniendo en total general como se evidencia en la Tabla 2. Con la 

siguiente distribución. 

Tabla 2. 

 Actividades identificadas en matriz de identificación de peligros 

 

La tabla 2 muestra que para la empresa Perlatex las actividades rutinarias abarcan un 

77.4% del total de lo identificado en la empresa. 

SI NO

Administración de Personal 2

Consumo de alimentos, bebidas calientes 1

Desplazamiento por pasillos 1

Devanado de Hilos 1

entrega de insumos 1

Gerencia de la empresa 2 3

Labores rutinarias de produccion 3

Oficio de mano 4

Presillar pantalones 1

Realizar las labores de aseo, limpieza en (zonas comunes, puestos de trabajo, baños) 1

Reposicion y mantenimiento de embase de agua para plancha 1

Revision y control de producto terminado 2

todas las acitvidades 3 1

Trabajo en taller de Confección 2

Traslado de paquetes de producción 1 1

Total general 24 7

Rutinaria
Actividad
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Posterior a la clasificación de actividades y tareas se realiza la identificación de los 

peligros por cada actividad y descripción de tarea identificada para Perlatex S.A.S, donde se 

clasifica acorde a la GTC 45 Anexo A 

Tabla 3. 

 Clasificación y descripción de peligros 
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Se puede observar, que el peligro con mayor impacto es el de Condiciones de 

Seguridad con un 48% del total identificado, lo cual puede justificarse precisamente por el 

funcionamiento productivo de la empresa y se ve directamente relacionado con la razón de ser 

de la misma. Por tal motivo se precisa atención en cada uno de ellos, no solo por evitar 

sanciones sino para priorizar el cuidado de eventos graves que atenten con la seguridad y 

salud de los trabajadores. 

 

Dando continuidad al desarrollo de la matriz se procede a identificar si en la empresa 

existen controles implementados para cada peligro, de lo cual se evidencia que en general 

Perlatex S.A.S no cuenta con controles en la fuente, medio e individuo, por lo cual en la matriz 

se diligencia en todos los campos que no existe en ninguno de los 3 ítems. 

 

Simultáneamente se inicia el análisis metodológico expuesto en la GTC  45 para 

evaluación y valoración de los riesgos definidos en el ítem 3.2. donde se especifica con claridad 

los parámetros para calificación de dichos peligros.  Para hacer la evaluación de los riesgos se 

determinó analizar cada peligro de forma individual y determinar a su vez Nivel de Deficiencia, 

Nivel de Exposición, Nivel de probabilidad, Nivel de Consecuencias y de allí se obtiene la 

aceptabilidad de cada uno desentendiendo del análisis realizado. En este caso se obtienen 

diferentes ponderaciones en los 31 ítems analizados a la luz de la guía técnica colombiana, a 

continuación, se puede evidencia en el gráfico los resultados. 
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Figura 5.  

Clasificación según aceptabilidad del riesgo 

 

Para el caso de la empresa Perlatex S.A.S se encuentra un total 2 riesgos que deben 

ser intervenidos de forma inmediata, 21 no aceptables o aceptables con controles específicos y 

17 considerados en el rango de aceptabilidad. De lo anterior evaluado se propone realizar una 

intervención a nivel de controles a fin de generar significativamente una reducción de los 

riesgos identificados. 

 

Así mismo se plantean medidas de intervención en su mayoría enfocadas en controles 

administrativos, donde se pretende a través de capacitaciones, seguimiento y establecimiento 

de protocolos la disminución del riesgo, lo anterior teniendo en cuenta que la razón de ser de la 

empresa no permite que varios de los peligros puedan eliminarse, sustituirse o manejarse a 

través de controles de ingeniería. Adicionalmente, también se propuso en la matriz proveer 

elementos de protección personal al personal que lo requiere para que este impacte 

positivamente la gestión de todos los riesgos y genere una cultura de autocuidado en el 

colaborador. 
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Documentación básica para el SGSST teniendo en cuenta los lineamientos de la 

resolución 0312 del 2019 y el nivel de riesgo que maneja la empresa Perlatex. 

 

Como se ha evidenciado en las diferentes etapas de desarrollo del proyecto la empresa 

Perlatex S.A.S actualmente está en un avance de 0% en cuanto al SGSST, teniendo en cuenta 

la relevancia e importancia que debe darse al sistema se inicia con la realización de 

documentación básica, que si bien no completaría todos los estándares mínimos requeridos 

apuntaría a iniciar el cumplimiento de los mismos y así avanzar en el desarrollo adecuado del 

ciclo PHVA. 

 

Partiendo de lo anterior se diseñaron procedimientos, protocolos, políticas, listados de 

asistencias y otros documentos que permitirán en adelante iniciar con el fortalecimiento 

adecuado de todo el sistema de gestión. Como se mencionó previamente todo se realizó 

enfocando en el cumplimiento de estándares mínimos y su ciclo PHVA, a continuación, las 

tablas 4, 5 y 6 permiten evidenciar todos los entregables de los cuales dispone la empresa 

Perlatex S.A.S para implementación del SGSST. 
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Tabla 4. 

 Documentación Ciclo Planear 
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Tabla 5.  

Documentación Ciclo Hacer 

 

Tabla 6.   

Documentación Ciclo Verificar 
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En cuanto al ciclo actuar, aunque no está definido en los estándares mínimos para 

empresas clasificadas en riesgo II y con menos de 50 trabajadores en este caso se especifica 

al empleador que este está enfocado en todas aquellas acciones a nivel preventivo y correctivo, 

dichas acciones permitirán completar adecuadamente el ciclo establecido para el SGSST. 

Plan de acción para el SGSST basado en el ciclo PHVA. 

La empresa Perlatex SAS es una empresa ubicada en el municipio de Dosquebradas 

Risaralda, dedicada a la confección de ropa (Jeans, shorts y overall), actualmente está 

conformada por 24 colaboradores en los cuales está el cargo de gerente, supervisor y 

operarios.  

Con el fin de estructurar una propuesta de implementación basada en los estándares 

mínimos de SGSST, según la resolución 0312 de 2019, se estableció por etapas un plan de 

acción enfocado en el ciclo de mejora continua PHVA. 

Iniciando con el planear, se realizó un diagnóstico inicial para determinar el estado de 

implementación de SGSST, a continuación, se detalla por cada etapa la estructura 

implementada para el correcto desarrollo del plan de acción en la empresa Perlatex S.A.S. 

Figura 6 

. Ciclo Deming Planear 
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Figura 7. 

Ciclo Deming Hacer 

 

Figura 8.  

Ciclo Deming Verificar 
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Figura 9. 

 Ciclo Deming Actuar. 

 

Discusión 

 

Uno de los grandes motivos para realizar el proyecto en la empresa Perlatex S.A.S fue 

la falta de implementación del SGSST, donde se encuentra un panorama poco alentador ya 

que en relación a lo indagado en proyectos como el realizado por Achinte Hurtado Adriana 

Stella y Henao Clavijo Sidney Oriana (2016) donde contaban con un estado inicial de 

implementación del 14%, no se encontró diferencias positivas en la implementación en la 

pequeña empresa, para el caso particular la empresa Perlatex contaba con nivel crítico siendo 

este un avance del 0%. 

Lo anterior, permite reafirmar algunos conceptos mencionados en los antecedentes, 

donde se encuentran diferentes pensamientos frente a la responsabilidad de implementación 

del sistema, como lo  menciona Jimenez (2018) en su trabajo  diagnóstico del desarrollo del 

sistema de gestión y salud en el trabajo, en el cual argumenta que la implementación se da por 

una obligación del cumplimiento del requisito legal y evitar multas, mas no por la convicción de 

la protección y prevención del entorno laboral del colaborador.  
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 Por otro lado, en la medida que se avanzó en el desarrollo del proyecto se evidenciaron 

dificultades a nivel administrativo, lo anterior relacionado con el costo de implementación del 

SGSST a nivel general en Colombia, si bien es cierto toda organización debe identificar y 

valorar los peligros a los cuales se encuentran expuestos sus colaboradores una de las 

grandes falencias en este caso para la pequeña empresa son los valores económicos que se 

deben asumir a corto plazo para poder dar cumplimiento a controles administrativos 

planteados.  Como lo mencionan Molano & Quintana (2021) en el análisis del costo de 

beneficio de la implementación del SGSST tan solo para un pymes de 5 colaboradores la 

implementación podría ascender a la suma de $10.000.000, lo cual es un limitante para una 

empresa pequeña que teóricamente está iniciando su crecimiento comercial y aún más cuando 

realizando una relación porcentual con la empresa Perlatex, este valor podría triplicarse 

teniendo en cuenta el número de colaboradores con los cuales cuenta actualmente. 

Sin embargo, es válido aclarar que para toda organización debe primar el bienestar de 

cada colaborador, ya que ellos permiten el funcionamiento correcto de todos los procesos y a 

su vez es un deber identificar los peligros y riesgos a los cuales se exponen, ya que esto no 

implicaría únicamente una inversión a nivel económico, sino una potencialización y creación de 

cultura de autocuidado, que si bien es cierto, no daría cumplimiento a todos los controles 

establecidos, si permitiría  instaurar controles blandos que apunten al fortalecimiento y la 

implementación del sistema con medidas que impliquen generación de conciencia y 

autocuidado por parte de los colaboradores. 

Por último, al desarrollar la documentación básica del SGSST se evidencia la 

importancia de contar con la asignación de talento humano idóneo para el funcionamiento del 

sistema, puesto que lo visto normativamente permite afirmar que el personal que soporte el 

mismo debe contar con todas las capacidades profesionales para consolidarlo. Esto a su vez 

disminuye no solo el riesgo de la empresa sino las sanciones a las cuales se pueden exponer 
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por el incumplimiento de la implementación mínima que se exige acorde a la resolución 0312 

que actualmente rige en el país.  

Conclusiones 

Al realizar la evaluación de estándares del SGSST según la resolución 0312 de 2019 se 

obtiene una calificación CRÍTICA (0%), confirmando la necesidad y prioridad de iniciar con la 

implementación de criterios mínimos exigidos por ley, garantizando así no solo el cumplimiento 

de la normatividad legal sino el cuidado y bienestar del colaborador. 

 

Por la eficacia del diagnóstico inicial, se hace relevante dentro de los hallazgos, tener en 

cuenta el nivel de escolaridad de los colaboradores, ya que condiciona al líder del SGSST a 

enfocar los planes de trabajo a este tipo de población, para poder generar una efectiva 

implementación y mantenimiento del sistema. 

Con el desarrollo de matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de 

riesgos se logró identificar que el mayor porcentaje de riesgos se encuentran principalmente en 

la clasificación de Condiciones de Seguridad (casi la mitad), donde se evidencia que estos 

riesgos son inherentes a la actividad que ejercen diariamente. 

Al desarrollar la documentación básica para el SGSST basados en la resolución 0312 

de 2019, se puede concluir que en caso de que la empresa Perlatex S.A.S inicie la 

implementación del sistema, lograría abarcar hasta un 71% asociado a los requisitos mínimos 

que debe cumplir, lo anterior  teniendo en cuenta que los anexos desarrollados en el presente 

trabajo contempla 15 del total de ítems a evaluar para una empresa de riesgo II y menos de 50 

trabajadores, no obstante es válido aclarar que en algunos ítems se entregan formatos que 

requieren de la implementación para cumplir con el estándar. 

Establecer planes de acción enfocados en el ciclo Deming, permite que este proyecto 

pueda ser un punto de partida fundamental para la implementación en un mediano plazo en la 
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empresa Perlatex, ya que se cuenta con la estructuración adecuada acorde a los estándares 

mínimos indicados en la resolución 0312 de 2019 que actualmente rige en el país.  

 

Recomendaciones 

Teniendo en cuenta el estado actual de la empresa se recomienda iniciar con la 

implementación del SGSST, no solo por cumplimiento normativo sino por el bienestar de los 

colaboradores. 

Se recomienda que la empresa cuente con el talento humano idóneo para que garantice 

el mantenimiento y actualización en cuanto a la normatividad que aplica para el SGSST, se 

entiende que el estado económico de la empresa no le permite actualmente contar con un alto 

presupuesto, por lo cual es ideal tener en cuenta que este cumplimiento puede darse desde el 

nivel tecnológico y así garantizar el estándar mínimo académico estipulado en la resolución 

0312 de 2019. 

Es fundamental dar prioridad a los controles sugeridos para aquellos riesgos que se 

identificaron en la matriz IPVR donde su valoración es No Aceptable, lo anterior con el fin de 

minimizar la exposición que actualmente presentan los colaboradores. 

A medida que se logre un avance en la implementación de los controles indicados en la 

IPVR se recomienda analizar la mejora de estos para hacerlos más efectivos, lo anterior 

enfatizando en que no solo se deben implementar controles a nivel administrativo y EPP, sino 

que idealmente se debe avanzar en el impacto en controles como la eliminación, sustitución y 

controles de ingeniería. 

Independiente del modelo de contratación es importante garantizar que todos los 

colaboradores asociados cuenten con la afiliación a seguridad social correspondiente, esto 

impactando directamente la disminución de riesgos en caso de producirse un ATEL. 

Las administradoras de riesgos laborales deben realizar un acompañamiento continuo a 

las empresas enfocados en capacitar, orientar, asesorar y apoyar la implementación adecuada 
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del SGSST, por lo tanto, es importante que la empresa trabaje en conjunto con la ARL para 

hacer más eficiente la implementación y mantenimiento del sistema. 

En el presente trabajo se realizó un plan de capacitaciones apoyado en recursos 

suministrados por la ARL, por lo cual se sugiere dar cumplimiento y seguimiento a cada uno de 

los agendamientos propuestos ya que esto a su vez permite iniciar la implementación del 

SGSST. 
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Anexos 

Acorde a la propuesta del SGSST a continuación se muestran algunos de los anexos 

entregados a la empresa para implementación del SGSST. 

Anexo A. Acta Nombramiento Responsable SGSST 
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Anexo B. Asignación de recursos sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 



45 
 

 

Anexo Política de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo D. Procedimiento para el control de documentos. 
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Anexo E. listado maestro de documentos 

 

 

Anexo F. Plan Anual de Trabajo . 
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Anexo G. Plan de Capacitación 

 

 

Anexo H, Acta Convocatoria COPASST 
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Anexo I. . Nombramiento representantes del empleador COPASST 
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Anexo J. Acta apertura elecciones COPASST 

 

 

 

 

 

 

Anexo K. . Acta apertura elecciones COPASST 
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Anexo L. Acta de constitución o conformación del COPASST  

 

Anexo M. Entrega y Reposición de elementos de Protección 
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Anexo N. Matriz de elementos de protección personal 
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Anexo O. Procedimiento evaluaciones medicas ocupacionales. 
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Anexo P. Consentimiento Informado Historia Clinica 
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Anexo Q. Formato solicitud evaluaciones medicas ocupacionales 
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Anexo R.Procedimiento para Notificación de investigaciones de incidentes y 

accidentes de trabajo 
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Anexo S. Formato Auto reporte de incidentes, actos inseguros y condiciones de 

riesgo. 

 

Anexo T. Formato diagrama Causa Efecto 
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Anexo U. Formato Plan de Acción 

 

Anexo V. Notificación de Accidentes de trabajo 
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Anexo W. Encuesta Perfil Sociodemográfico. 

 

 



61 
 

Anexo X. Acta de revisión por la alta dirección al sistema de gestión de seguridad 

y salud y trabajo 
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Anexo Y. Indicadores del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 


